
I 

Núm, 120. Martes 6 de octubre de 1855. 8 cuartos, 

Suscríbese en la Redacción 
L I S E E A Í * pE rJiitiu>ne£, cn las 
Cuatropea lies (d donde ie di-
rijirdn lc$ avisos trancos tic 
porte) d xors.vn.al mespara 
fas suscriptores o¡e esla ciudad, 
puesto en *iatcatas,y \ i para 
Us defuera/raneo dt porte. 

En Madrid st suscribe entes 
librería de fisto!*: Falemcsm, 
Cobres i to; &areeteou¡ i. _ ¡ f 

y comp/: 2aragma, l 'olo: ¿«. 
villa, Larot f'aUadoiui, \ A* 
dan ¡ y em Cddse., iiortai y 
COlBp.* 

Sale loa marte* t ¡nares y 
domingoi. 

BOLETIÍV OFICIAL DE TOLEDO. 
• ri -

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Herencia de la real audiencia de Madr id.zz\ 
Por el señor secretario de la lección de Gracia 
y Jnsticia del conaejo real de España é Indias se 
ba comunicado a esta real audiencia con-fecha JÓ 
del corriente la resolución siguiente: 

^Sección de Gracia y Justicia.=En la sec
ción de Gracia y Justicia del consejo real de 
España é Indias se ba formado espediente á 
consecuencia de haberse hecho presente por/" 
Francisco Vicente Faus, escribano numerario y 
real con asignación ála tilla de Visaros, los per
juicios que se le seguían y i los demás escriba
nos de su clase, de qne los nombrados por el 
consejo real de las ordenes y protegidos por los 
ayuntamientos mediante los abusos introducidos 
en la creación de estos funcionarios, no se limí" 
taban precisamente á actuar en las negocios de 
su dependencia y jurisdicción, ni menos se 
obaervava lo dispuesto por reales drdenes de i? 
de marzo y 27 de mayo del afío próximo pasa
do, en cuyo cumplimiento debían obtener los 
agraciados la competente habilitación de la mis
ma sección, pagando el íiat y demás derechos 
establecidos. Examinando detenidamente este 
asunto, y con presencia de los ioíbrmes que se 
tomaron acerca de él, elevó á las reales manos 
de 8. IH. la espresada sección de Gracia y Justi
cia la consulta que juagó mas conveniente, y 
por resolución á ella, que ha sido publicada 
en 5 del aotual, se ha servido S. M ( la R E I 
NA Gobernadora declarar, conformándose con 
su parecer, que las facultades del consejo real 
de?las ordenes en la espedieion de títulos de 
escribanos son limitadas i los que han de ejer
cer en su dependencia y jurisdicción, circuns
cribiéndose preciaamentr á ellas, y que los que 
asi nombrare hayan de obtener con arreglo i lo 
dispuesto en Jas reales órdenes de 17 de marzo 
y 27 da mayo dei ario próximo pasado la habí-
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litación competente de la sección de Gracia y 
Justicia del consejo real de España é Indias, y 
satisfacer el fiat y demás derechos establecidos 
por laa p re rogativa* que ejerce como Soberana 
con absoluta iodependencia de la calidad y ca
rácter de administradora perpetua de Jos maes
trazgos de Jss órdenes militares, observando-* 
esta determinación no obstante cualesquiera otra 
eme se haya espedido hasta el ¿ia. Lo que de 
orden de la piopia sección de Gracia y Justicia 
del consejo real de España é Indias comunico á 
V . S. para inteligencia de efa real audiencia y 
que disponga lo necesario á su puntual cumpli
miento,*1 

Publicada en esto tribunal la real orden in
serta, acordó su cumplimiento, y que la trasla
de á V , S., como lo ejecuto, para su circula
ción por medio del Boletin oficial de esa pro
vincia j y del recibo se servirá V- S. darme aviíO 
acompañando un ejemplar de dicho períódi;o 
para unirlo al espediente. Dios guarde á V . S. 
muchos anos, Madrid as de setiembre de 1835.=: 
José' Alonso.^Sr. gobernador civil de la provin» 
cía da Toledo, 

Capitanía general de Castilla ta Ntftwt¿= 
El Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Guerra en ai del actual me dice 
Jo siguiente:=»Ejxniq. Sr.: Queriendo S. M . 
la REINA Gobernadora facilitar por todos Ka 
medios posibles la curación y restablecimiento 
de Jos militares que son beridoi en la actual 
guerra, se ha servido resolver, con presencia 
de lo espursto por el intendente general del ejer
cito en el espediente dt D. Vicente Martin Do-
dero, teniente coronel graduado y capitán del 
regimiento infantería de Gerona, residente eat 
la ciudad Je Valencia, que tanto á este ofirisl 
como á cualquier otro militar que obtenga l i 
cencia temporal para restablecerse ale sus re
cientes y no coradas heridas, se le abonen loa 
haberes corrientes que le correspondan por la 
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pagaduría det dirimo eo que se tullen • nva-
lecieudo: cayos csrgos ton la oportuna jusliti-
cacion de revista se remitirán por lar oficinal 
cn Ja propia forma i IJS del distrito d ejército 
á que pertenezca el individuo, poniéndose nota 
opresiva de estos abonos en los pasaportes del 
interesado para evitar tods clase Je dudas. De 
real orden Jo comunico á V . K. para su iuteli-
gnu ia y Jemas efectos convcuiciil i ¡ qne 
tribUdo i V . S para iu conocimiento y fines 
currespondientes. Míos guarde á \ . S. muchos 
arios. Madrid 35 de setiembre de l ü ^ . ^ k j l 
marques de Mam ^ • KZZSÍ comandanta general 
de T 0 W 0 . ^ 

Comuniqúese por medio del Boletin olicial 
de esta ciudad para que llegue si noiicia de Jos 
interesados zzl?, I. D . $. G £ l «creUxio de 
la coifMiidancú. Juan de la.Crnz Gtm*aJej\ 

Administración de rentas reates de ia pro
vincia de Toiedo. — Circuhu._ 1 J premura con 
que Jue preciso ejecutar la recaudación dd sub
sidio industrial y de comercio perteneciente asi 
priuiiir semestre del presente ano, hizo dispen
sar algunas formalidades en la presentación de 
matrículas, con la esperanaa deque los JVUU-
ta rulemos las subsanasen mas adelante, y recti* 
litasen en el intermedio al veucimientodel seguu-
slo semestre los agravios que pudieran haberse 
irrogado í los contribuyentes en la clasificación 
de fortunas, y por consiguiente de MJS propor
cionales cuotas. Como hasta ahora son muy po
cos ó ninguno los que han acudido i producir 
quejas de esta naturaleza* que otrezcan causa 
rai'inabte para tomarlas en consideración, me 
congratulo de experimentar la impartíalidad con 
que los ayuntamientos han procedido cu tan 
delicada operación; y por ella debo tributarles 
las gracias á que tan acreedores se hao hecho; 
mas hay algunos que á pesar de habérseles cir
culado orden del seííor intendente de Ja provin
cia sobre que dejasen copia certificada de Ja usa* 
tncula original, en que consta la aprobación de 
au señoría, peta que obre en «ata administra
ción de mi cargo* no le han dado cumplimien
to; y siendo indispensable verificado con toda 
brevedad ene ha parecido suficiente ponerlos al 
margen, proructie'ndome de su celo, que no se* 
r i necesario emplear medidas coactivas, siem
pre desagradables y repugnantes ¿ mi carácter.zz. 
De su voluntad depende el evitarlas, y en ello 
tendré lamayorsatisfaccion. Dics guarde ¿VV* 
muchos años. Toledo a de octubre de 1835, — 
José' Montero de Esjúriow, zz Sres justicias y 
eyuntamientos de los pueblos del partido de esta 
capital. 

Pueblos que no han dejado copia certificada de 
la matricula original* 

Arroba, Alrabon, Arisgotas, Casalgordo, Ce
bolla* Chozas de Canales, el Carpió, Fuensali. 
da , l l lescsi , Vébtnts de San Juan, Luyas, Me-
nasalbas, Xavalpino, Nivalmoral de Toledo, 
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Kovea, Olías, Ventas de Reiauiosa ( "Villamirf 
Villarta de tscjjona. 

Comisión de ta real caja de amortización.— 
£1 seííor direcior de liquidación de la deuda ptfl 
bhua, en cumplimiento de lo prevenido eu c| 
artículo 67 del reglamento de dicha real cija 
nprobatto por S. M . cn 15 de agosto de 16*33, 
ha dispuesto continuar la conversión de recibos 
¿le intereses de vales reales, por los espedidos 
en fichas desde iHr5 ú tatio inclusive. 

1 La presentación de estos recibos pura el in
dicado efecto será desde el dia 15 de octubre 
hasta, 30 de noviembre ambos inclusive. 

Los interesados que no acudan en el terinU 
no espresado no tendrán derecho á la conversión 
basta que queden concluidas todas las corres* 
poatbtutes i loa recibos espedidos en los a doa 
poateriores, las cuales se harán sucesivamente, 
ui tampoco se les admitirán en las amortizado* 
nes que la real caja verifica por trimestres. 

Para Ja conversión de Jos recibos se observa
rá el método proscripto eo los presentados á ca
pitalizar, esto es: formando facturas duplicadas, 
que «apresen el pormenor de dichos recibos, los 
cuales liun de resultar precisamente en losados 
ó encabezados al sugeto d corporación que cons
te de Us facturas, que habrá.de ser el verda
dero propietario..Toledo 5 de octubrede 1835.^ 
La comisionada, JUiaele Portille» da Huertas. 

AVISO OFICIAL. 

D.Juan Pedro de Gorosabel, alcalde mayor 
par S, M . (Q, D . G.) del partido de esta villa 
de l i l l o , y D . Cesáreo Velez:, cura párroco de 
la dnjea de la misma ; que de ser asi el infras
cripto escribano dá fá. = P o r el presente llama
mos y citamos á D. Vicente Huerta, presbítero, 
Ambrosio y Tomas Hidalgo, Antonio de la Pla
z a , Cárloa Díaz, Natalio Herrero, Higinio Ca
no , Victoriano Román y Fr . Miguel de Lerga, 
los siete primeros vecinos de la villa del Rome
r a , el octavo de la de Noblejas, y el noveno 
Jcgo profeso del convento de Agustinos de la de 
Chinchan, todos reos prófugos; para que en 
el te'rmino de quince días, que por primero, se
gundo y tercero se les señala, se presenten en 
este juzgado para contestar los cargos que les 
resultan cn la causa que con otros socios se Jes 
netda porconspiracion, seguros de que serán oí
dos en justicia, y de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. Lilloprimern de octu
bre de mil ochocientos treinta y cinco.—Juan 
Pedro de Gorosabel, = Cesáreo Veles. = Por su 
mandado Niceto de Torres. 

Madrid 30 de setiembre. 

E l coronel Niubd ha remitido al comandante 
general un parte dando pormenores sobre la 
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re . 'i i M I del obctlfi* R o m en Guisnerá. Fot 
s c i demasiado largo diremos cstracto de Jo mar 
interesante» Uiee el coronel N i u b ó , que habieu-
do logrado, como aviad cn o/icio del 17, des-
poca de diea y nueve dias de marchas y perse
cución , Sorprender ai cabecilla Hoset, y obligar-
Je á encerrarse eu la ca&u-castilJo de Guiinerá 
al memento mismo con su columna, compuesta 
de 1 5 0 hombres de la legión estrangera, tres 
cumpa/Has del primero ligero, veinte y siete ca-
abaElos del 7? ligero, una compañía de guias, 
^compuesta de 101 hombres, otra de volunta
rios de Cataluña en. tuerza de cincuenta y tres 
Jiouibrea, y por fin noventa y cinco urbanos, 
se apoderó de la vil la, incluso la iglesia y tor
ra inmediata al cantillo, ocupándose bajo eJ vi* 
vo fuego del enemigo en construir parapetos, 
de modo que á poco tiempo estuvu en disposi
ción de cootrarestar á ios sitiados y oponerse 
á los que vinieran eu su auxibo, sin quedarle 
recelo Je que pudiese escapar la canalla. Alien-
tras aprovechó el tiempo para hacer todos los 
preparativos convenientes, á. tin de tomar el 
castillo por asalto ai faltaba la artillería que 
bahia pedido á Ce/vera; y ya ae empataba á 
abrir brecha con picus, cuantío recibid aviso de 
que aba Á llegar la artillería y D . Juan Calvet 
con su columna de 400 infantes y so caballos,' 
como en efecto io realizó cerca de las cuarto 
de la i !• • . y pocos momentos tiespues el co
mandante de armas de Igualad* con Id suya, 
compuesta de 500 hombres. Suspendida* por 
consiguiente el asalto, principió á laa cuatro 
en un punto el fuego de c a l ó n con tal acierto, 
que í los cinco tiros pidieron parlamento, ofre
ciendo rendirse bajo condiciones que fueron 
desechadas, continuándose en seguida el vivo 
fuego de callón, y por tin, después de nueve 
tiros mas, á las cinco sle Ja lárdese rindió i 
discreción el cabecilla Roaet, á pesar de haber
lo despreciado el 17, dia de su encierro. M re
sultado fue la captura del cabecilla y su facción 
tetera, compuesta de 463 hombres, de que 
acorrrpaila el coionel N iubó Jiata nominal, 317 
armas de fuego de varios calibres, algunos sa
blea y bayonetas, $ cajas de guerra y caballos 
que montaban igual ndmero de cabecilla*. Tam
bién avisa el corono! N i u b ó , que han sirio pa
sados por las armas en Guimevá iRoset non 33 
compañeros; que ta lo serán en Verdu. a i 
nías al llegar á Tárrega, y 3 en Igualada. De 
modo que ascienden loa pasados por las armas 
á 71, que con cuatro muertos en el combate 
y 368 prisioneros que mandará á Lérida com
ponen los 463 hombrea. 

—tin el real consulado de esta corte ae há 
instalado una junta de suscripción para el ar
mamento de una columna de 3000 Jiombres 
volúntanos movibles que la provincia de Ma
drid va á presentar al gobierno en apoyo del 
trono de TSABFL II y de la lilwtad nacional. 
Kata junta esta1 compuesta de los comerciantes 
ds mas carácter y responsabilidad de esla capí-
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• s i Sabemos que en solo los primeros veinte 
siucrjtores se ha ofrecido mas de óooe> n . \\ 
Escmo. Sr. D. Juan Alvarea y Mcodixabai, ac
tual aeor-eferio del despacho de Hacienda, figo/a 
el primer suscritos y lo es por la canudad de 
50.000 ra, 

—Ha sido nombrado inspector de la Guardia 
Racional el patriota general D Antonio Seoa-
Ul 7 Jegundo gefe el valiente brigadier D. Nar
ciso Loper. ' 

—Parece que el disturbio ocurrido en Puente-
Larrá , se ba sosegado por Josesfueraos persona, 
lea del general Córdoba, quien leyó á las tro
pas una Gaceta de las que manifiestan el nuevo 
espíritu del gobierno. También tenemos bastan
tes datos para aaegurar que el dicho general ha 
manifestado su adhesión al sistema de progreso 
adoptado. 

—De Tarragona nos dicen con fecha del ar 
de setiembre que aquel dia habian desembarca
do en aqoeJ puerto procedente de Manon, doo> 
de han sufrido la observación preacripta por las 
leyes sanitarias, los 44a individuos resto de ia 
legión estrangera venida de Argel en defenea 
de J S A B S X ti. {Reüisla-Mtnsagero.) 

jQUe ES A N A E O C Í A ? 

Si solamente dirijiéramos la palabra i gentes 
instruidas, escosaJu iena detenernos i espliear 
Jo que entendemos por anarquía - pero como ia 
dirijimos i todos, tenemos que hacer esta ea-
pheacien para ser entendidos. Anarquía es ! • re
sistencia, la oposición al establecimiento del or
den político y civil y á su mantenimiento: ea 
la intención manifiesta de trastornar este orden, 
introduciendo el desorden: es la falta de respe
to y de su r>o ruina ciou al gobierno legítimo y 
á sus delegados. L a causa ocasional de esta 
diñada intención existe casi siempre en la in
quietud de ios ambiciosos que, aspirando al 
mando, ruinan el uiunJo para lograr su de
signio, aiu detenerse en las trabas que para ello 
intirpouen la rWigion y la moral civil (qne 
menosprecian), y cerrando Jos ojos i Jas calami
dades que acamau. ¿ Q u é podrá esperarse de 
aquel que no cree en un Dioa vengador de Us 
malas acciones ó del que se echa a la espalda 
el honor T Por desgracia no comamos pocos de 
eatosseresmal^íicosdcsdeei afío deií^ quo 
principiaron los tremendos vaivunea que traen 
agitada á nuestra dilacenda patria. W vori hom
bres fumados los que entonces eran niños , y 
muchos quizás en la fogosa edad de Jas fuertes 
pasiones, por no avezados al respeto y á Ja sn-
b< 1 lia K jon, se arrojan i cuerpo perdido á bar-
vendos trian 11, • . eaopanando con eiJos el glo
rioso renombre de española*. Los especiosos mo
tivos dá los amotinados no diimmuyen la culpa 
ni U fealdad da Jos asesinatos, de Jos incendios, 
de laa heridis, y de los robos quo ea las asona-
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das suelen cwnWreé , ni libran del eajfidigno 
castigo i los que ec arrestan á coiüilwloa. Ce-
ian al cabo h>s alborotoa, restablécese el orden, 
deacubreose loe delincuente» y cae sobre sus 
turtos la cifcbllla dc^la\ley que ea le salva
guardia del buen ciudadano. , Lástima na qge 
no caiga úiticanrente sobre loi instigadores de 
leí sediciones, y que también alcance a los qiie 
no son lino unos ciegos-instrumentos i n ellas! 
¡Alerta, núes, incautos, que os dejáis llevar 
de las mstigací onei de los auihkic^dialrazadus, 
que Intentan desacreditar al gobierno para der
rocar á los que mandan para sentarse en sus si
llas ! Imposible parece que pueda ubrar con 
inoctoeia el que no tiene temor da Uios y el 
que no teme deshonrarse por parecorie una 
tautJSma el hoiior.=<af. 

(*) 

Íl*VlC* OS" LJS ÓJtDBNSS COMUNICADA* t>m OPI
MO *0* MSTM MOLMTiH Ati Mi, MátS SS *S> 
T ¡ S M - A . s i t l t ' J i . 

Real orden sobre ios negocios que Aei.cn asig
narse á la sección de Ciurra y Marina. 
( 4 M . rct 105.) Tf? 

Otra idem sofcc esclusion del sorteo al herma
no del inutilizado en et real servicio. (BoL 
n id.) 
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Otra idem para que marchen á ios depósitos de 
campaña tos individuos que « i eiia espresa. 
(bol. rf? id.) 

Oieo ídem mandando se establezca una tercera 
espedíc¡fin semanal de correspondencia de 
CdtUx á Barcelona. (Bol. n? 106.) 

Otra idem sobre pago de derechos al cobre^ la* 
. fon , bese fcfc. (BoL n? id.) 

Otra idem por el ministerio de lo Interior des¬
aprobando el levantamiento de las provincias* 
(BÍL n? 107.) 

Otra d íos pueblas que cita sobre et pago de 10 
mrs, en arroba de vino para la construcción 
de la carretera de Valencia, (Bol, n? id.) 

Otra ídem eximiendo d ios auditores de guerra 
del pago de toda contribución. {Bol, n° 1 0 8 . ) 

Otra de la intendencia para recaudar ta man* 

da pía forzosa. (BoL n? id.) 
Otra de la subdelegacion de montes y plantíos 

sobre recaudación de cuotas de penas de me
nor cuantía. (Bol. n? id.) * 

Otra del gobierno civil sobre pago de atrasos 
ae los Anales. (Bol. a? 109.) 

Otra de la comandancia general sobre alista* 
miento de Milicia urbana. (Bol. n? id.) 

Real orden suspendiendo et apremio para el 
pago de censos impuestos á favor del eslin* 

i guido tribunal de Ja inquisición. (Bol. n? id.) 
Sanción real sobre las adquisiciones á nombre 

dei estado. (Rol n? u o . ) 
Real instrucción para ia formación del cuerpo 

real de estado mayor. (Bol. nP 1 1 1 . ) 
Real orden sobre que los débitos atrasados so-
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hre conciertos de grémiot se incluyan en tu 
te de cuentas. (Bol, n? 1 j 3.) J C o r" 

Real orden sobre derechos á las Urnas 
daCxfc, como primeras materias. (Bol ¿!í\ 

Real orden por ei ministerio de lo ftrafaal 
manifestando los sentindentos de S. Af ^ 
bre la marcha que se propone seguir pura 
de una vez acabar con tos enemigos de Cu 
hertad. (Bol. D T . I I J . ) * ***** 

Orden del gobierno civil rebajando á los 
bius en et último trimestre la franquicia dtt 
porte del correo de este periódico. (Bol. i - t f \ 

Orden det director de rentas provinciales sobri 
que siga ci sistema hasta aqui seguido para 
el cobro de contribuciones. (Bol, tíi ¡¿\ 

Idem det ministerio de la Guerra robre cfosi-
ficacion de jubilados y cesantes. (Bol. n? id.) 

Real orden sobre enagenacion de bienes á nom¬
bre del estado. (Bol. n? id.) 

Circular de la intendencia apremiando para el 
pago de contribuciones. (Bol. nV id.) 

Orden por el gobierno civil sobre enagenacion 
de las bienes d nombre del estado. (Bol. n? 114 , ) 

Real orden sobre pago de derechos á la gasa 
„ y tul bordado, (Bol. n? id-) i 
Real orden para que se cumpla en todas sus 

partes ei real decreto de 73 de julio último 
sobre el cobro de contribuciones. (Bol n? id.fr 

Real orden sobre contratas particulares para la 
elaboración de tabacos y pliego de condicio
nes que acompaña. (Bol. o? id.) 

Real orden sobre el paga de derechos á los la
drillos para ¡ionios de fundición procedentes 
det estrangera. (Bol. n? 1 1 5 . ) 

Real decreto para el establecimiento de dipu
taciones provinciales. (BoL n? 116.) r 

0/ro idem derogando el de 3 de setiembre últi
mo y dando S. M. indulto y olvido de toaos 
los sucesos ocurridos £fo. (Bul. n" 117) 

Real orden sobre ei pago de la asignación 
hecha por S. M. á ios sacerdotes esclauslra-
dos. (Bol. 0 V id.) 

Circular det señor secretario de Gracia y Jw 
ticia sobre los conventos que no tengan el 
número en virtud de la real orden de 25 de 
julio último. (Bol. n? id,) 

Otra de idem sobre desertores y seductores paro 
irse ó ta facción y como han de ser juzga
dos, (Bol. n? id.) 

En la librería de Hernández se hallan de venté 
ia obras siguientes: 

Compendio de la táctica de infantería de 
linea y tigera^con otros varios tratados para *' 
uso ó instrucción de Ja Guardia Nacional de *** 
fsnterie, arreglado por D. Miguel Sanchas, 
ayudante a?del tercer batallón de la de Zarago
za. A 9 rs. vn. en rústica y 11 eo pastan b * 

Gramática filosófica y literaria de la len
gua francesa * ó arte de hablar, esciibir y tr j h 

ducir el francés: i 11 rs. en rústica» 

calle de la Trinidad^ núm. 10. 
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